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Agenda

• Convocatoria PIDTA 2025
• Proyecto de Reglamento de Becas
• Varios SECyT
• Receso Invernal



Convocatoria PIDTA 2025
• Fechas

• Apertura: 02/06/25
• Cierre: 24/07/25 a las 12 hs. (prorrogado)

• Tipos de proyectos (líneas)
• Consolidar
• Formar
• Estimular
• Programas (sólo aval académico)

• Consideraciones
• Proyectos CONSOLIDAR 2023 siguen vigentes hasta 12/27
• Los demás proyectos y programas están vigentes hasta 12/25
• Se puede integrar un único proyecto por línea
• Participantes de Estimular y Formar pueden integrar también un único proyecto Consolidar, pero 

no son tenidos en cuenta para equipo mínimo



Proyectos CONSOLIDAR
• Equipo de trabajo (5 integrantes como mínimo)

• Titular: obligatorio
• Co-titular: opcional
• Responsable/Investigador: 1 (si hay Co-titular), 2 (si no hay Co-titular)
• En Formación/Becario: 1 mínimo
• Otro: 1 mínimo (de cualquiera de las categorías indicadas en el Glosario Anexo).
• Incluir en lo posible estudiantes de grado como integrantes en formación
• Cuando no se pueda completar el número mínimo Responsables, y sus Titulares hayan obtenido 

un Consolidar 2018/2020, podrán presentar una solicitud de consideración avalada por la máxima 
autoridad de la Unidad Académica, a ser evaluada por una Comisión ad hoc.

• Titular y Cotitular
• Título de Grado Máximo, Maestría o Doctorado.
• Profesores Regulares o Asistentes por concurso o antigüedad no menor a 5 años.
• Categoría I a III o mérito equivalente.
• Participación activa y continua en actividades de investigación en los últimos 5 años.

• Responsable/Investigador
• Profesores Regulares o Auxiliares por concurso o antigüedad no menor a 2 años.



Proyectos FORMAR
• No se puede postular más de 3 veces a esta línea

• Equipo de trabajo (3 integrantes como mínimo)
• Titular: obligatorio
• Co-titular: opcional
• Responsable/Investigador: 1 mínimo, si no hay Co-titular
• En Formación/Becario: 1 mínimo
• Incluir en lo posible estudiantes de grado como integrantes en formación

• Titular y Cotitular
• Título de Grado Máximo, Maestría o Doctorado.
• Profesores Regulares o Auxiliares por concurso o antigüedad no menor a 3 años.
• Categorizado o mérito equivalente.
• Participación activa y continua en actividades de investigación en los últimos 3 años.

• Responsable/Investigador
• Profesores Regulares o Auxiliares por concurso o antigüedad no menor a 2 años.



Proyectos ESTIMULAR
• No hay límites para postular a esta línea

• Equipo de trabajo (3 integrantes como mínimo)
• Titular: obligatorio
• Co-titular: opcional
• Responsable/Investigador: 1 mínimo, si no hay Co-titular
• En Formación/Becario: 1 mínimo
• Incluir en lo posible estudiantes de grado como integrantes en formación

• Titular y Cotitular
• No hay requisito de Título de posgrado/grado máximo.
• Profesores Regulares o Auxiliares por concurso o antigüedad no menor a 3 años.
• Categorizado o mérito equivalente.
• Antecedentes de participación previa en proyectos de investigación.

• Responsable/Investigador
• Profesores Regulares o Auxiliares por concurso o antigüedad no menor a 2 años.



Puntajes
• Rango: 0 a 100
• Mínimo para financiar: 60
• Mínimo para aval: 50

• En base a información declarada en SIGEVA

• Titular y Cotitular: 
• Máximo: 25
• Mínimo para recomendar: 12.5

• Equipo de trabajo
• Máximo: 25
• Mínimo para recomendar: 12.5

• Plan de trabajo
• Máximo: 50
• Mínimo para recomendar: 25



Documentación a adjuntar

1. Plan de trabajo
○ 8 páginas Consolidar
○ 5 páginas Formar y Estimular
○ Respetar formato en bases

2. Excel con composición de equipo
○ Debe coincidir exactamente con SIGEVA

3. Certificado de cumplimiento de aspectos éticos
4. Nota de solicitud de mérito equivalente
5. Aval de autoridades (SID), solicitar a pidta2023@fcefyn.unc.edu.ar

hasta el Lunes 21/7



Mérito equivalente



SUBSIDIOS VIGENTES APERTURA CIERRE OBSERVACIONES
PIDTA 2020 - CONSOLIDAR
Informe académico final 
Informe contable final 

1 abril 2026
1 abril 2026

30 abril 2026
30 abril 2026

PIDTA 2023

CONSOLIDAR: 
10/23 – 12/27
FORMAR/E/P:  
10/23 – 12/25

PIDTA 2023 – INFORMES CONSOLIDAR
Informe académico parcial 
Informe contable parcial 

Informe académico final 
Informe contable final

1 abril 2026 
Abierto

1 abril 2028
Abierto

30 abril 2026
30 abril 2026

30 abril 2028
30 abril 2028

PIDTA 2023 – INFORMES FORMAR 
ESTIMULAR y PROGRAMAS
Informe final académico
Informe final contable

1 abril 2026
Abierto  

30 abril 2026
30 abril 2026



Proyecto reglamento de becas

● En tratamiento en el HCS
○ Becas de Maestría (1+2), Doctorado (3+2), Finalización de Doctorado (1+1) y 

Posdoctorado (1)

● Principales cambios
○ Becas de Maestría de 3 años (1 año + renovación por 2 años)
○ Lugar de trabajo de becario = donde tiene cargo el director
○ Dedicación 40 hs, compatibilidad con:

■ Docencia universitaria, Cargo simple
■ Docencia universitaria, Cargo SE (descuento correspondiente en el monto de la beca, de 

modo tal que perciba como estipendio total la suma equivalente a la beca más el cargo 
simple de la categoría docente correspondiente)

■ Docencia media o terciaria (hasta 15 horas)
■ Actividades de vinculación (sin exceder las diez (10) horas de dedicación semanal, ni la 

remuneración de un cargo de profesor/a asistente con dedicación simple sin antigüedad)



SECyT – Becas

BECAS
APERTURA CIERRE OBSERVACIONES

SECYT-UNC 2025- CONVOCATORIA 19 agosto 2025 18 septiembre 2025
Reglamento
Nuevo?

SECYT-UNC 2025 – Admisibilidad
22 septiembre 2025 17 octubre 2025 2 rondas

SECYT-UNC 2025 – Evaluación
22 octubre 2025 19 diciembre 2025

COFINANCIADAS UNC-CONICET 2025 
CONVOCATORIA

Julio/Agosto 2025

Depende de 
presupuesto 
CONICET-UNC

EVC-CIN CONVOCATORIA 2025
Todavía está 
pendiente la toma 
de posesión de la 
convocatoria 2024



SECyT – Varios
• No se realizará convocatoria apoyos económicos para:

• Viajes a países limítrofes.
• Viajes a países no limítrofes
• Eventos académicos

• Los fondos serán utilizados para reforzar el subsidio a publicaciones 
institucionales de las facultades

• Se está continuando con la ejecución de fondos de emergencia para bioterios y 
reparaciones de equipamiento de CyT

• PRINUAR
• CRUP junto al CIN han retomado el programa ante la SPU luego de un período de 

incertidumbre sobre la continuidad del programa.
• En base a información presentada a la SPU
• Se está avanzando en categoría V
• Luego seguirán con restantes



Receso invernal
• Edificios estarán cerrados para acceso general

• Estudiantes de grado o posgrado no pueden ingresar

• Avales a proyectos PIDTA vía email pidta2023@fcefyn.unc.edu.ar
• Se reciben solicitudes de aval hasta el Lunes 21/7

• Fechas
• Lunes 7 al Viernes 18 de julio

• Para ingresar se debe solicitar autorización mediante formulario
• https://docs.google.com/forms/u/0/d/1gqpIp7HfcTWCJotLCTXqSd3xD6DaRHN5MMIxhRFz2o8
• https://tinyurl.com/yzkpuna2
• Se debe solicitar para un edificio en particular (CU, IMBIV, CICTERRA, Centro, otro)
• Indicar motivo
• Fechas y horarios
• Nota firmada por el Director o Responsable del Espacio pidiendo autorización al Decano con los 

datos pertinentes
• Fecha límite para presentar solicitudes: miércoles 2 de julio de 2025.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


